[Membrete del centro]

[PA_09]


RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO ABREVIADO
Concluida la tramitación del procedimiento abreviado para la imposición de medidas de corrección, previsto en el capítulo VIII del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el  que se regulan los derechos y deberes del alumnado y la convivencia en los centros docentes  no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias  (BOPA de 22 de octubre), modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero  (BOPA de 11 de febrero),  incoado al alumno / a la alumna      , del grupo/curso        e instruido por D./Dña.      , Jefe/a de Estudios del centro,  acordado por el Director / la Directora del nombre del centro con fecha       y cumpliéndose las condiciones que establece el artículo 44.bis.2, se aprecian los siguientes:
I. HECHOS PROBADOS

[Incluir seguidamente la descripción detallada y numerada en puntos y aparte (Primero, Segundo, etc.) de los hechos que se consideran probados, indicando cuáles han sido las pruebas que se han tomado en consideración]

…

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Los hechos probados son constitutivos de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se seguidamente se señalan: 

1. El hecho probado en el punto primero del apartado I constituye una conducta gravemente perjudicial para la convivencia prevista como tal en el artículo 39.1. [indicar la letra y enunciado que tipifica la conducta] del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero.

2. El hecho probado en el punto segundo del apartado I constituye una conducta gravemente perjudicial para la convivencia prevista como tal en el artículo 39.1. [indicar la letra y enunciado que tipifica la conducta]  del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero 
…

[Solo en caso de que los interesados hayan formulado alegaciones durante la instrucción del procedimiento abreviado]

En relación con lo alegado por nombre del alumno/a o de su padre/madre/tutor legal en su escrito de fecha      ,  

[Solo en caso de que la conducta sea gravemente contraria a la autoridad del profesorado]

Los hechos probados  afectan al profesor / a la profesora D./Dña.      , siendo constitutivos de conducta gravemente contraria a la autoridad del profesorado según lo establecido en el artículo 39.2 del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero.

Con fecha        el profesor / la profesora D./Dña.        traslada informe  de conducta contraria a la autoridad del profesorado al Director / a la Directora del centro, en los términos que estable el artículo 42.bis del citado decreto, y aporta, según lo establecido en el artículo 42.bis.1.a, los siguientes elementos probatorios:
-

-

III. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES 

En aplicación del artículo 34 del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero y a los efectos de realizar la gradación de la corrección educativa, en relación con los hechos probados en el punto primero y vistos los fundamentos jurídicos, se consideran :
a. Como circunstancias atenuantes:
[Indicar, en su caso, las circunstancias que atenúan la responsabilidad, previstas en el artículo 34, apartado 1 y apartado 3 del  Decreto 249/2007, modificado por el Decreto 7/2019] 

· …

· …

· …

b. Como circunstancias agravantes :

[Indicar, en su caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad, previstas en el artículo 34, apartado 2 del  Decreto 249/2007, modificado por el Decreto 7/2019] 

· …

· …

· …

Visto lo anterior, como Director / Directora del centro en cumplimiento de lo previsto en el artículo 41.1  del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2019, de 6 de febrero,
RESUELVO

Imponer al alumno / a la alumna       del grupo/curso       la corrección de CAMBIO DE CENTRO, prevista en la letra f) del artículo 40.1 del Decreto citado.

La corrección impuesta y la fecha de efectos de la medida se determinarán mediante Resolución de la Consejería competente en materia de educación.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada / reclamación
 en el plazo de un mes, ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lugar,       de       de 20     
El/La Directora/a del centro, 

Fdo.:      
� Indicar en los “fundamentos jurídicos” la valoración de los hechos probados conforme a las conductas previstas en el artículo 39 del Decreto 249/2007, modificado por el Decreto 7/2019. Se hará constar, en su caso, si se dan las circunstancias previstas en el artículo 39.3. Aquí se debe dar respuesta a todas las alegaciones presentadas por los interesados, cuando proceda. Por último, se hará referencia, en su caso, al informe al que se refiere el artículo 42 bis. 





� En el caso de los centros privados-concertados, cabe interponer reclamación.
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